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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 31 DE ENERO DE 1814. 

San Pedro Nalasco Fundad.zzQta. horas en la real iglesia de monjas 
de Góngoni,=Absolucion general en la Merced. 

'-^ ===== = '. " = = = 8 
Observ. meteorolégicas de ayer. Afee, astr.de bol 1 

Épocas 

7 delam. 
12 del día, 

$ de la t, 

Termómet, 

D. Francisco Antonio de Góngora , Intendente general de esta provin-
cia, de que certifica el infrascripto escribano mayor de la hacienda 

. pública de la misma. 
Hago saber, que en 18 de octubre Sel aSo pasado de 1812 y en 10 de 
junio de 1813 circulé la orden de la Regencia del reino, que dice asi: 

El excelentísimo señor secretario de Estado y del Despacho de Ha­
cienda se sirvió dirigirme con fecha de 11 de abril de 1811 la orden que 
sigue: . 

M Para evitar el comercio de géneros procedentes de Francia que, á 
pretexto de haberse adquirido ó recibido por sus dueños ó consignata­
rios antes de la guerra, se presentan continuamente en las aduanas, y 4 
fin de que los comerciantes de buena fe no experimenten perjuicio res­
pecto de los efectos de su propiedad aunquejsean de aquel origen, ha te­
nido á bien el Consejo de Regencia mandar se observen las reglas si­
guientes: 

' 1. Todos los comerciantes que existan en los puebles libres de lá do» 
minacion francesa presentarán en el término de ocho dias contados des­
de el recibo de esta orden en las administraciones de rentas, donde las 
hubiere, y donde no á las justicias respectivas, una relación jurada de 
todos los géneros de fábrica ó procedencia francesa que tengan en sa 
poder, con expresión de su calidad, cantidad, número, peso y medid»-

II. Estas notas se entregarán por duplicado, á fin de que quedando 
una en la administración ó en poder de la justicia, se remita la otra por 
los administradores ó alcaldes al intendente de la provincia, para que 
pueda por medio de los visitadores ó personas de su confianza «segurar­
se en qualquier pueblo de la exactitud con que se haya dado, baxo la 
pena de la pérdida de los géneros que se hallaren en la casa áe aquel á 
quien se encontrare no haber hecho expresión de todos en la referida 
nota, pagando ademas Is multa del duplo de ios derechos. 

III. Se nxa el. término de quatro meses para que los comerciantes 
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den salida dentro de los mismos pueblos á los géneros con que se t i l len 
al tiempo de publicarse esta providencia; en e! concepto de que caerán 
en la pena de comiso ios que se'lleven á pueblos distintos para su ena-
genacion. " .' 

•iv. En fin de cada mes de los qaatro señalados en la regla anterior 
entregarán los comerciantes á los administradores ó alcaldes lista du­
plicada de los géneros y efectos que hayan enagenado, y cariarán estos 
de pasar una al intendente de la provincia, de forma que concitado el 
plazo deben constar exactamente los que se hubieren vendido, y los que 
resulten aun existentes. 

v. Espirado el término señalado ¿e los quatro meses, deberán soli­
citar los dueños de géneros que no se hayan coasumido guias de las ad­
ministraciones principales de la capital de la provincia para su trasla­
ción á las aduanas de los pueblos libres, en donde se depositarán, y ve­
rificado podrán remitirlos á América baxo el pago de los correspondien­
tes derechos. ; 

vi. Todos los géneros franceses que después de dicho término se 
aprehendieren en qualquiera de los pueblos ubres de la península é is­
las adyacentes, sin excepción de lugar, casas particulares, tiendas ú al­
macenes, serán declarados por de comiso, y ademas sus tenedores sufri­
rán la multa de quatro tanto mas de su valer, con aplicación á la sub­
sistencia det exército, deducida la parte de aprehensiones. 

vil. Estos géneros serán igualmente trasladados á las aduanas de los 
puertos habilitados, en donde, é se destinarán para el uso de nuestros 
exércitos, si se encontrasen á propósito, ó se venderán con la precisa ca­
lidad de que se han de extraer para América. 

vin. Quando llegue el caso de quedar libres algunos pueblos de los 
que actualmente se hallan ocupados por los enemigos, cuidarán los in­
tendentes de hacer observar las reglas expresadas, empezando á correr 
el término en aquellos desde el dia que se publiquen en ellos. 

ix. Todos los géneros ya citados que existan en la actualidad dete­
nidos ó depositados en las aduanas de la península é- isla» adyacentes^ 
pagarán los derechos, si no los hubieren satisfecho, como si viniesen del 
extirangeroj, prohibiéndose su introducción y venta en la península y ci­
tadas islas, y permitiéndose su embarque á América por cuenta y en 
buques españoles con arreglo á las leyes de Indias, y satisfaciendo los 
derechos de extracción señalados en los reglamentos. 

x. Si algunas personas consiguiesen libertar del poder de los enemi-
ges géneros ó manufacturas de su propiedad , que no sean de origen ó 
procedencia francesa, podrán despacharlos en las aduanas pagando los 
derechos asignados por arancel, á no-ser que acrediten haberlo ya veri­
ficado. 

xi. Se admitirán igualmente en las aduanas da los pueblos habilita­
dos los géneros franceses procedentes de presas, con los correspondien­
tes certificados, pagando idenas de los derechos de arasrei una quana 
paite mas, y con destino á su embarque para Amédcaj pero de ningún 
modo para su venta ó introducción en la península é islas adyacentes, á 
excepción de ios panos y lienzos después de sellados. 
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La puntual observancia de estas reglas proporcionará extinguir la cir­
culación de géneros de procedeacja francesa j y coa tan saludable fin se 
promete el Consejo de Regencia del zelo de las juatas superiores de las 
provincias y de los intendentes que contribuirán por su parte á que ten­
ga el efecto debido, auxiliándose mutuamente en la execucioa con todos 
los medios que están en sus facultades y autoridad. Lo que de orden de 
S. A. participo á V. para su inteligencia y cumplimiento en la parce 
que le toca." 

Y no pudiendo desentenderme de la indiferencia coa que se mira el 
cumplimiento de dicho decreto por muchos de los comprehendidos en él; 
MANDO: que en el térixino preciso, perentorio, y último de 15 dias c u s -
plan con su tenor tedas las personas á quienes competa, baxo las penas 
que incluye y demás que correspondan por la inobediencia. Y para que 
llegue á noticia de tados, y nadie pueda, en caso de contravención, a l e 
gar ignorancia, mando igualmente se publique por bando, que se inser­
tará en los papeles públicos de gazeta y diario, y se fixará en los para-
ges acostumbrados de está capital y pueblos de su. provincia. 

Y exigiendo las actúale/* circunstancias la mas puntual observancia 
de las disposiciones que contiene la orden que queda inserta, circulada 
en 13 de octubre del año próximo pasado , he dispuesto se reitere y pu­
blique para inteligencia y gobierno del comercio, y que en ningún tiem­
po se alegue ignorancia. Dado en Madrid á 29 de enero de t8i4.=:Fran-

.cisco Antonio de Góagora, intendente. =• Por mandado de su señorías: 
Manuel de Retes» 

AVISOS AL PÚBLICO, 

Habiéndose rematado el arrendamiento de la huerta nombrada del 
Paso , y del majuelo en los cerros de la Moncloa, comprehendidos en la 
real posesión de la Florida , se* ha.acordado su publicación por el señor 
intendente general de esta provincia en decreto de este día- f á efecto de 
que la persona é personas que quisiesen hacer la mejora del quarto lo 
executen en el término de seis dias , contados desde el de la fecha , ante 
su señoría , y por la escribanía mayor de Rentas de mi cargo ,. sita en el 
entresuelo de la aduana nacional. Lo que de orden dé dkbe señor inten­
dente se anuncia al núblicojcon la advertencia de que el segundo rema­
te se ha de celebrar el viernes 4 de febrero próximo en la enunciada es­
cribanía. Madrid 39 de enero de i8i4.=Manuel de Retes. 

Por disposición del señor intendente general de esta corte y su pro­
vincia se ha sacado á la subasta et arrendamiento del paso del puente 
largo y sus agregados , propios del real heredamiento de Aran juez. Las 
personas que quieran hacer proposición comparecerán en la subdelega-
cioo. de dicho real heredamiento, establecida en el mismo sitio; en el con­
cepto de que se admitirá, siendo arreglada, y se señalará dia y hora para 
tu primer remate, 

•> 
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13* 
Continúa el estado da la salida dt caudales di la factoría nacional 

de utensilios de esta pinza. 
Rs. Mrs, 

En 3 de noviembre á D. Manuel Otermia y couapaaía por 
170 arrs. y 12 lib. de carbón á 6§ rs,: 845 arrs. y 19 
lib. de leña á 14 qtos., y 17 arrs. 1 lib. y *; onz. de 
aceite á 90 rs. que suministró desde 17 í 24 ie octubre. 3628 28 

En 4 de id. á D. Miriano del Portillo por una cuenta del 
importe de los braseros comprados para los cuerpos de 
guardia de esta plaza en la presente temporada de in­
vierna. • • • • • -(Se continuará.) 1792 17 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
Mañana martes i.° de febrero, á las 3 de la tarde, se dará principia 

al curso práctico de taquigrafía en la eseueia aacienal, calle del Turco, 
casa que fue almacén de cristales» 

£1 Tribuno del pueblo español continúa baso el mismo plan que se 
publicaba en Cádiz. Saldrá ios martes y viernes de cada semana, y el i.° 
de febrero se publicará el primer número: su precio 12 quartos cada nú-
mera suelto, y las subscripciones á i 1 rs. vn. Se vende en las librerías 
de Peres, calle de Carretas; d« Castillo, frente á las gradas de S. Felipei 
de Villa, plazuela de santo Domingoj de Matute, calle de Carretas, y de 
Miautria, calle de Toledo: en la Corufia librería de Cardisa; en Vitoria 
en la de Barrio; en Zaragoza en la de Sánchez, y en Valencia en la de 
López. En ¡as mismas, se admitirán subscripciones, y se venden cole«cio« 
nes del quadrimestre de la segunda época á 44 rs. vn,« 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se representará el drama en 5 

actos titulado Fenelon, ó las Religiosas de Cambrai; y se dará fin con un 
divertido saínete. Actores en el drama: señoras Baus, Cabo, Sánchez y 
Ceiicour: señores Maiquez, Ponce, Contador y Justo Mas. 

fía el de la Cruz, á ias $f de la noche, se executará el drama titulado 
Sancho Ortia de las Roelas* concluido, se.'bailará el bolero intermediado 
coa la Cachuchas de Cádiz por la señora Molino y el señor González; 
se cantará una buena tonadilla, y se dará fin con el baile titulado Apolo 
y Dafne, en el que dicha señora hará de Dafne, y el referido Gonzalea 
de Apolo. La eutrada de anoehe fue de 4839 fes. 

En estos últimos dias del mes se admiten subscripciones á este día* 
rio en su despacho principal, calle de Alcalá , entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha, núm. 2 , quarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte j y se reci­
ben como hasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicación 
con la'capitai está expedita á 16 rs. cada mes francos de por te , 00 ad­
mitiéndose subscripción para estas por menos á& tres meses. 

Ea la imprenta del Diario. 
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